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ANEXO II: MODELO DE ADENDA PARA INTRODUCIR CAMBIOS SOBRE LAS 

GUÍAS DOCENTES 

ADENDA A LA GUÍA DOCENTE CON MOTIVO DE LA CRISIS COVID-19* 

Datos de la asignatura 

Centro  FACULTAD DE ECONOMÍA Y EMPRESA 

Titulación ADE/ PCEO ADE-DERECHO 

Profesor responsable  

MARÍA ÁNGELES GARCÍA VALIÑAS (ADE) 

SANTIAGO ÁLVAREZ GARCÍA (PCEO ADE-DERECHO) 

Nombre asignatura  SISTEMA FISCAL ESPAÑOL II 

Tipo de Asignatura 

OBLIGATORIA 

Temporalidad 

SEGUNDO SEMESTRE 

Código SIES 

GADEMP01-3-002 

Curso  

TERCERO 

Cambios introducidos en los contenidos 

--- 

Cambios introducidos en las metodologías y plan de trabajo 

Desde la tercera semana de Marzo, se vienen impartiendo clases on-line a través de la 

plataforma Microsoft Teams. 

Cambios introducidos en la evaluación 

Ante los recientes acontecimientos relativos a la crisis del Covid-19, se establecen las 

siguientes pautas para la evaluación de la asignatura: 

1) La segunda prueba (examen parcial) de evaluación continua, programada en la 

semana 13ª del curso académico, es reemplazada por la realización de una tarea on-line, 
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consistente en la resolución de cuatro ejercicios prácticos relativos al material nuevo 

impartido en las últimas semanas (a partir del Tema 5 hasta lo visto en la primera semana 

después de vacaciones de Semana Santa, ambos inclusive).  Se facilita un tiempo adecuado 

para su resolución (mínimo de una semana), realizando su entrega a través del campus virtual. 

Esta tarea tiene una valoración máxima de 2 puntos en la evaluación. 

2) Aquellos alumnos que no hayan podido realizar la primera prueba (alumnos 

integrantes del Grupo 8 de ADE, así como alumnos de otros grupos con causa justificada), la 

recuperarán en el examen final. En dicho examen serán incorporados dos ejercicios extra 

relativos a los cuatro primeros temas, que tendrán una valoración máxima de 2 puntos. El 

resto de cuestiones del examen tendrán una valoración máxima de 6 puntos, tal como estaba 

previsto en el sistema de evaluación de la asignatura.  

3)       Los alumnos que sean objeto de evaluación diferenciada por haberla solicitado en 

tiempo y forma por vía oficial, podrán conseguir los 10 puntos íntegros de la nota definitiva 

exclusivamente mediante la realización del examen final. 

Respecto al examen final, se procurará por todos los medios, siempre respetando los 

protocolos de seguridad establecidas, realizar el examen final en modalidad presencial en la 

fecha programada. En caso de que esto no sea posible por las excepcionales circunstancias, se 

valorarán diferentes alternativas en función de la normativa/procedimiento previsto por la 

Universidad de Oviedo al respecto así como de los medios técnicos disponibles. 

Cambios introducidos en las tutorías 

Desde la tercera semana de Marzo, las tutorías vienen siendo impartidas on-line a través de la 

plataforma de Microsoft Teams, a requerimiento de los estudiantes. Asimismo, se han 

habilitado foros para plantear todo tipo de dudas en el campus virtual y se atienden consultas 

y dudas por correo electrónico.  

 


